
MINISTERIO  
DE HACIENDA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 

  
  
 SECRETARÍA DE ESTADO 
 DE FUNCIÓN PÚBLICA 

  
 DIRECCIÓN GENERAL  
 DE GOBERNANZA PÚBLICA 

 

 
 
secretaria.dggp@correo.gob.es 

  MANUEL CORTINA 2 
28071 MADRID 
TEL 91 273 32 46/47 

 

Expediente: 001-063580 

 

 

 
 

Con fecha 12 de diciembre de 2021 tuvo entrada en la Unidad de Información 

de Transparencia del Ministerio de Política Territorial una solicitud de acceso a 

la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, presentada por 

la persona indicada en el encabezado de esta resolución, solicitud que quedó 

registrada con el número allí indicado: 

“Asunto: RPTs diciembre 2021 

Información que solicita: Estimados Sres. Me dirijo a Uds. para consultar 

acerca de la fecha de publicación en su web de las RPT del mes de 

diciembre, ya que a 9 de este mes aún no se han volcado habiendo sido 

publicadas las anteriores el 6 de septiembre, y teniendo una periodicidad 

de tres meses, sin que hasta la fecha haya ninguna novedad. Quedando 

a la espera de sus comentarios, me despido atentamente. Reciban un 

cordial saludo”. 

Con fecha 15 de diciembre de 2021 esta solicitud se recibió en la Dirección 

General de Gobernanza Pública, del Ministerio de Hacienda y Función Pública, 

fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes previsto para su 

resolución en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre. 

Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General de Gobernanza Pública 

concede el acceso a la información, indicándole que, pese a no estar previsto 

en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, las Relaciones de Puestos de Trabajo 

(RPT) de todos los departamentos ministeriales se publican en el Portal de la 

Transparencia de la Administración General del Estado, pudiendo accederse a 

las mismas a través del siguiente enlace: 
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https://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/index/Publicida

dActiva/OrganizacionYEmpleo/Relaciones-Puestos-Trabajo.html 

(si no funciona el enlace al pinchar sobre el mismo, cópielo en su totalidad y péguelo 

en su navegador) 

Con fecha 20 de diciembre se ha procedido a publicar en la citada página del 

Portal de la Transparencia la información sobre las RPT actualizada a 1 de 

diciembre de 2021. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 

interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de dos meses o, previa y 

potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen 

Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el 

día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

 

La Directora General de Gobernanza Pública 

Clara Mapelli Marchena 
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